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Tipo de proceso: REGULACIÓN DE VISITAS 

Demandante: LUIS EDUARDO ROSELLON MARTINEZ 

Demandado: KARINA DEL CARMEN BOSSIO 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta que el término otorgado para que la parte 

demandante subsanara la demanda venció el 27 de mayo de 2021. Se advierte que el día 8 de junio 

de la cursante anualidad el demandante Luis Eduardo Rosellón Martínez allegó, aportó unos 

documentos a fin de subsanar la demanda, pero este fue de forma extemporánea. Por otro lado, se 

deja constancia que el mismo no se había pasado al despacho para tomar una decisión, toda vez 

que fue un descuido por parte de la Secretaría del juzgado. Paso al despacho para que provea. 

 
El Guamo - Bolívar, 8 de junio de 2021 

 
LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN 

SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, nueve (9) de junio de 

dosmil veintiuno (2021). 

 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso de REGULACIÓN DE VISITAS, dentro del cual 

mediante auto de fecha 19 de mayo de la cursante anualidad, este Juzgado ordenó inadmitir la 

misma por las siguientes razones: 
 

1.-No se aportó registro civil de la menor TALIANA MARÍA ROSELLÓN BOSSIO, lo cual es necesario 

para probar ante la ley el parentesco con la menor. 
 

2.-No se indica la dirección de correo electrónico de la demandada para efectos de trabar la 

respectiva litis. 
 

3.-No se actúa mediante abogado titulado, por lo que se exhorta al peticionario que instaure la 

demanda en legal forma, de acuerdo a los parámetros ordenados por el artículo 82 del Código 

General del Proceso. 
 

Por otro lado, se observa que el día 8 de junio de 2021, el demandante envió al correo del juzgado, 

documentos con el fin de que se subsanara el yerro cometido, sin embargo se debe advertir que la 

misma fue presentada fuera del término por lo cual no se tendrá en cuenta. 

 
Pues bien, el Código General del Proceso en su artículo 90 establece lo siguiente: 

“(…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que 

el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

(..)” 
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De lo anterior, tiene razones suficientes y atendibles para que esta judicatura, al no haberse 

subsanado dentro del término de los cinco (5) días, se procede a rechazar la presente demanda. 

 
El Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA DE REGULACIÓN DE VISITAS, promovida por el 

señor LUIS EDUARDO ROSELLON MARTINEZ, en contra de KARINA DELCARMEN BOSSIO, 

por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisiones, procédase ARCHIVAR. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

EL JUEZ 


